
Art. 3.° El cuadro recogido en las Normas queda reducido 
a lo siguiente: En calles de hasta seis metros de ancho se podrán 
edificar dos plantas, con seis metros de altura máxima, y en 
calles con más de seis metros de ancho, tres plantas, con nueve 
metros de altura máxima. El mismo criterio se aplicará a 
plazas, esquinas y espacios libres no edificables.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa cabe, 
contra la números 1, 2, 3 y 5, la interposición del recurso de 
reposición ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en 
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta 
publicación, y en su día el contencioso-administrativo, que habrá 
de interponerse ante la Audiencia Territorial, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso, o 
si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de 
interposición del recurso de reposición, y contra la número 4, la 
interposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso-adminis
trativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición 
si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar 
de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

13040 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada al Ayuntamiento de Alegría de Oria 
(Guipúzcoa) de un aprovechamiento de aguas de 
los manantiales Arte-erreka, en términos municipa
les de Alzo y Alegría de Oria, con destino al abas
tecimiento.

El Ayuntamiento de Alegría de Oria (Guipúzcoa) ha soli
citado la concesión de un aprovechamiento de aguas de los 
manantiales de Arte-erreka, en términos municipales de Alzo y 
Alegría de Oria (Guipúzcoa), con destino al abastecimiento de 
aquélla población, y

Este Dirección General ha resuelto conceder al Ayuntamiento 
de Alegría de Oria (Guipúzcoa) el caudal de 21,5 litros por 
segundo de aguas de los manantiales Arte-erreka, en términos 
municipales de Alzo y Alegría de Oria, con destino al abasteci
miento de aquella población, con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera.—Las obras que se autorizan son las definidas en el 
proyecto que ha servido de base al expediente, suscrito en San 
Sebastián, en junio de 1968, por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don José María Elosegui Amundarain, cuyo pre
supuesto de ejecución material es de 2.055.507,33 pesetas, en 
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser 
ordenadas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Norte 
de España, siempre que tiendan a la perfección del proyecto y 
no alteren las características esenciales de la concesión, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y 
terminarán en el de dieciocho meses, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercera.—El caudal máximo concedido es de 21,5 litros por 
segundo, no respondiendo la Administración de dicho caudal 
que se concede, y se reserva el derecho de imponer al Ayunta
miento concesionario la instalación de un módulo limitador del 
caudal en la toma. La Comisaría de Aguas del Norte de España 
comprobará especialmente que el caudal utilizado por el Ayun
tamiento no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te su construcción como en el período de explotación del aprove
chamiento, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España, siendo por cuenta del Ayuntamiento concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos y de su 
terminación, para proceder por el Comisario Jefe o Ingeniero 
en quien delegue a su reconocimiento final, del que se levantará 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y 
de las disposiciones en vigor que le sean aplicables, sin que 
pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de la aprobación 
del acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta —Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento

d elacta de reconocimiento final, sin .perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. En cuanto a las servidumbres legales, serán decre
tadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita al servicio 
a que se destina, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquél.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pagó del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dicten relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social, así como al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia de pesca fluvial.

Once.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públi
cos o privados, como consecuencia de las obras que se autori
zan, quedando obligado a su indemnización y a realizar los 
trabajos que la Administración le ordene para la extracción de 
los escombros vertidos al cauce durante las mismas, así como a 
su conservación en buen estado.

Doce.—Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona 
de policía de vías públicas, debiendo el Ayuntamiento concesio
nario atenerse a lo que, en relación con ellas, le sea ordenado 
por ia autoridad competente.

Trece.—Queda sujeta esta concesión al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia de vertidos de agua residuales, 
Ordenes ministeriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octu
bre de 1962, cuya inspección realizará la Comisaría de Aguas 
del Norte de España, reservándose la Administración la fa
cultad de exigir del concesionario la instalación, previa la 
aprobación del oportuno proyecto, de un sistema de depuración 
que garantice que las aguas residuales vertidas en cauce pú
blico no puedan impurificar las de éste, con daño para la salud 
pública o para los aprovechamientos inferiores.

Catorce.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento, 
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el 
concesionario indemnizar a aquéllos titulares de aprovechamien
tos legalmente preexistentes, en la medida en qu puedan resul
tar realmente afectados por esta concesión, bien por convenio 
amistoso con los mismos o, en su defecto, siguiendo el proce
dimiento expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso 
del aprovechamiento entre tanto no se indemnice a quienes 
resulten perjudicados por el mismo.

Quince.—Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse 
el suministro de aguas al vecindario, el Ayuntamiento concesio
nario aportará certificados oficiales de análisis químico y bac
teriológico de aquéllas, en los que figurará su calificación 
desde ambos puntos de vista, viniendo obligado, en el caso de 
que la potabilidad fuera deficiente, a instalar una estación de
puradora de cloraminación u otro dispositivo que garantice la 
pureza de las aguas, sin cuyo requisito no se permitirá su sumi
nistro al vecindario. Los citados análisis habrán de acompañar
se al acta de reconocimiento final.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 6 de abril de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

13041 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción para ocupar terrenos de dominio público de 
la margen derecha del barranco de Gáldar. en 
término municipal de Gáldar (Las Palmas), para 
formación de parcelas, a favor de Comunidad 
«Hijos de Victoriano Vera».

La Comunidad «Hijos de Victoriano Vera» ha solicitado auto
rización para ocupar terrenos de dominio público de la margen 
derecha del barranco de Gáldar, en término municipal de Gál
dar (Las Palmas), con destino a formación de parcelas para 
cultivos agrícolas, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Comunidad «Hijos 
de Victoriano Vera» para ocupar terrenos de dominio público 
en la margen derecha del barranco de Gáldar, en término 
municipal de Gáldar (Las Palmas), para dedicarlos a cultivos 
agrícolas, con sujeción a las siguientes condiciones:
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Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don Jesús Cirujeda, en Las Palmas 
de Gran Canaria y septiembre de 1976, visado por el Colegio 
Oficial correspondiente con la referencia 14096/1960, de 2 de 
diciembre, cuyo presupuesto de ejecución material es de pese
tas 1.154.931,86, en cuanto no se opongan a las presentes con
diciones y autorización, quedando autorizado el Servicio Hidráu
lico de Las Palmas para introducir o aprobar las modificacio
nes de detalle que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no afecten las características esenciales de la concesión, 
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el de dos años, contados a partir de la misma fecha.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación de las mis
mas, quedarán a cargó del Servicio Hidráulico de Las Palmas, 
siendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo dar cuenta a 
aquel Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso de los concesionarios, se procederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero Jefe del citado Servicio o In
geniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, así como la extensión de 
la superficie ocupada, en terrenos de dominio público, el canon 
de ocupación de los mismos y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, 
sin que pueda hacerse uso de las obras hasta tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización. 

Quinta.—Los terrenos de dominio público situados en el tras
dós del muro a construir, que se autorizan ocupar, se dedica
rán a cultivos, y su concesión se otorga por un plazo máximo 
de noventa y nueve años, quedando obligados los concesiona
rios a demoler o modificar las obras a su costa cuando la 
Administración lo ordene por interés general, sin derecho a per
cibir indemnización alguna.

Sexta.—Los concesionarios serán responsables de cualquier 
daño y perjuicio que puedan ocasionarse a intereses públicos 
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligados a su indemnización.

Séptima.—Los concesionarios quedan obligados al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo relativas, a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del barranco, siendo responsables los con
cesionarios de los daños y perjuicios que, como consecuencia 
de los mismos, pudieran ocasionarse, y a su costa los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
o retirada de los escombros vertidos durante las obras.

Novena.—Los concesionarios conservarán las obras en per
fecto estado, evitando toda clase de desprendimientos, y pro
cederán sistemáticamente a la extracción del cauce de todos 
los materiales y tierras vertidos durante las labores de cultivo 
por ellos realizadas siendo responsables de los daños que pue
dan producirse por incumplimiento de esta condición.

Décima.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbres de caminos, carreteras, ca
nales o aprovechamientos preexistentes, por lo cual, los conce
sionarios habrán de obtener, en su caso, las pertinentes auto
rizaciones de los organismos de la Administración o Entidades 
correspondientes.

Undécima.—Los concesionarios no podrán dedicar los terrenos 
ocupados a fines distintos del autorizado, que es el del cultivo 
agrícola, quedando terminantemente prohibido construir edifi
caciones sobre ellos, ni podrá cederlos, permutarlos o enaje
narlos ni registrarlos a su favor; solamente podrá ceder el 
uso que se autoriza previa aprobación del expediente corres
pondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo caso 
mantendrán su carácter demanial.

Duodécima.—El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, será elevado al 3 por 100 y quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto a los concesionarios una vez haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Decmotcrcera.—Los concesionarios quedan obligados a abo
nar, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto número 134; de 4 de 
febrero le 1960, el canon anual de 0,87 pesetas por metro cua
drado ocupado en terrenos de dominio público, pudiendo ser 
revisado dicho canon anualmente, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 4.º del mismo.

Decimocuarta.—La Dirección Técnica de los trabajos deberá 
ser llevada por un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre y señas 
serán puestos en conocimiento del Servicio Hidráulico de Las 
Palmas antes del comienzo de las obras.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento

de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

13042 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para ejecutar obras de rec
tificación, limpieza y encauzamiento del río Are
valillo, en término municipal de Cabizuela (Avila), 
al objeto de defender y sanear la vega ribereña.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
solicitado autorización para ejecutar obras de rectificación, lim
pieza y encauzamiento del río Arevalillo, en término municipal 
de Cabizuela (Avila), al objeto de sanear y defender la vega 
ribereña, y 

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Nacional 
para la Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) para realizar 
obras de rectificación, encauzamiento y limpieza del río Are
valillo, en término municipal de Cabizuela (Avila), para sanear 
los terrenos de cultivo colindante y tratar de evitar aquellas 
inundaciones motivadas por crecidas no muy elevadas, y con 
sujeción a las siguientes condiciones;

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió 
de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Ricardo Segura Graiño en Madrid y 
abril de 1975, visado por el Colegio Oficial correspondiente con 
la referencia 061253 de 25 de septiembre de 1975, y cuyo pre
supuesto de ejecución material asciende a 4.678.396,65 pesetas, 
en cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones 
y autorización. Las modificaciones de detalle que se pretendan 
introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaría 
de Aguas del Duero siempre que tiéndan al perfeccionamiento 
del proyecto y no se alteren las características esenciales de la 
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe
diente.

Segunda.—En las embocaduras de entrada y salida del en
cauzamiento se dispondrán las transiciones convenientes para 
no perturbar el régimen hidráulico de las aguas.

Tercera.—Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el plazo de quince meses, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación de esta autoriza
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan 
a adquirir el carácter de dominio público, así como siguen con 
el mismo carácter las del antiguo cauce que queden útiles 
para el desagüe.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Duero, siendo de cuenta 
del Organismo concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen con sujeción a las disposicio
nes que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servi
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso del Organismo concesionario se procederá, por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los 
productores españoles que hayan suministrado los materiales 
empleados, debiendo ser aprobada el acta por la Dirección Ge
nera.

Sexta.—La dirección de las obras será llevada a cabo por 
un Ingeniero de Caminos, de cuyo nombramiento se dará cuen
ta a la Comisaria de Aguas del Duero, indicando su nombre 
y dirección.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Organismo concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Octava —El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

Novena.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, ne
cesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente una vez 
publicada la autorización.

Décima.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes relativas a la industria nacional, con
trato de trabajo y demás de carácter laboral, administrativa o 
fiscal.

Undécima.—Queda prohibido el vertido de aguas residuales 
de cualquier clase al cauce público, así como el de escombros, 
acopios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento


